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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A 

Despacho del señor Juez, el anterior proceso recibido de reparto para resolver sobre 

su admisión. Sírvase proveer.  

La Secretaria,  

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

  

Auto No. 2524 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ha correspondido por reparto el presente proceso de pertenencia, por lo que se hace 

necesario verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 82 del C. 

G. del P. y de más normas especiales de acuerdo a la naturaleza del asunto, para 

resolver lo pertinente. 

 

Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se advierte necesaria la 

inadmisión de la demanda (artículo 90 ibídem) como quiera que adolece de los 

siguientes defectos: 

 

1. Deberá realizar la notificación de la presentación de la demanda a los 

demandados de conformidad con el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2023. 

 

2. El demandante omitió realizar el juramento estimatorio de que trata el artículo 

206 del C. General del Proceso.  

 

3. Se deberá acreditar haber agotado la conciliación como requisito de 

procedibilidad, la cual deberá abarcar la totalidad de las pretensiones izadas en la 

presente demanda.  

 

4. En el numeral octavo de las pretensiones, deberá especificar cuáles son cada 

una de las actas de cobro parcial a que se refiere y el valor retenido.  

 

5. El demandante deberá exponer el supuesto fáctico sobre el cual se sustenta cada 

una de las pretensiones, en forma cronológica, clara y detallada, de tal suerte que 

permita identificar los fundamentos de hecho de forma individualizada que lo llevaron 

a formular cada una de ellas.  

 

6. En el acápite de pruebas se relacionaron documentos que no fueron aportados 

con la demanda, tales como:  
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7.- Dado que en el expediente no milita el contrato sobre el cuanto estriba la presente 

acción, para efectos de lo reseñado en el numeral 5º de este auto deberá sustentar cada 

fundamento fáctico y pretensión, en el reseñado contrato. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, sírvase la parte actora subsanar el defecto advertido, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
05 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 167 DE HOY 29 

SEPTIEMBRE DE 2023, NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 

MIREYA ACOSTA DEVIA 

Secretaria. 
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